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                               Madrid, 30 de Abril de 2021.                                               
 
CIRCULAR Nº 137/04-2021   
                                                                   

MEDIDAS RECIENTES – FRANCIA (COVID-19) 

Actualización de COVID-19: levantamiento parcial de las prohibiciones de tráfico en 
Francia 

Francia (29 de abril de 2021) 

En el contexto de la actual crisis de COVID-19, las autoridades francesas están levantando 
parcialmente algunas prohibiciones de tráfico para vehículos de más de 7,5 toneladas. Este 
levantamiento de la prohibición se limita a determinadas categorías de productos y 
determinados días: 

- Para el transporte destinado a abastecer a comercios de productos alimenticios (humanos, 
animales), productos de higiene y droguerías, así como productos de jardinería, se levanta 
la prohibición de circulación desde el sábado 1 de mayo a las 22:00 al domingo 2 de mayo a 
las 10:00, y desde Viernes 7 de mayo a las 16:00 al sábado 8 de mayo a las 12:00. También se 
autorizan las devoluciones vacías de estos vehículos hasta las 24:00 horas del domingo 2 de 
mayo y sábado 8 de mayo. 

- También se autorizan devoluciones vacías para todos los vehículos desde el viernes 30 de 
abril a las 16:00 hasta el sábado 1 de mayo a las 24:00, desde el viernes 7 de mayo a las 16:00 
hasta el sábado 8 de mayo a las 24:00, y hasta el miércoles 12 de mayo a las 22:00: 00 al 
jueves 13 de mayo a las 24:00. 

La legislación detallada está disponible en anexo (en francés).  

Fuente: AFTRI 
Saludos cordiales.  
ATFRIE. 
 Informaciones adicionales de interés:  

 
https://www.transportealdia.es/circulacion/ 
https://www.transportealdia.es/direccion-general-trafico-levanta-restricciones-camiones-puente-
mayo/ 

Fuente: Transporte al día.  
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